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Sentido de la resolución: REVOCA;

Visto el estado procesal que guarda'el expediente número RR-5284/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por TOCHIMILCO, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE TOCHIMILCO, se procede a dictar resolución con base en

los siguientes:
í

(

ANTECEDENTES

I. Con fecha once de septiembre de dos mil veintitrés, el recurrente ingresó a través
i

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento dé
Tochimilco, misnna que fue registrada con el número de folio 210444123000079

mediante la cual.requirió:
}

Solicito ia iista de integrantes que conforman e¡ consejo de participación ciudadana
en Tochimilco en 2023 como lo marca el articulo 188 de la ley orgánica municipal.

Solicito información de ia convocatoria de integración de los concejos de participación

ciudadana en Tochimilco en el año 2021, 2022 y 2023 como lo marca el articulo 191 de

la ley orgánica municipal (sicy\

tt

\

II. Con fecha nueve de octubre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado notificó al
recurrente un acuerdo de ampliación de plazo ordinario para atender la sol/ciW^fi
anteriormenté.referida, en los términos siguientes:

... Con base en la suficiencia presupuestaria de este H. Ayuntamiento, en la amplia

carga de trabajo de ia Unidad de Transparencia y dé las Unidades Administrativas que

. han recibido múltipies soiicitudes de acceso a la información a través dél SlSAl, a^^
mismo en ei hecho de que las unidades administrativas deben cumplir con sus tareak
asignadas en ieyes, reglamentos, manuales y códigos que Íes son, inherentes a su

u

. naturaleza y las cuales no pueden posponer y en búsqueda de acatar los principios de
i  í i / i ! \ i

;  ■ I ! *' /' \ ^ !■ N '
Av5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 7200Ó... . ■' V'Tel: (222) 309 60 60''^www.(taipü- .. I i

•/

i
i
t

\e.org.mx ■
1

! ii I

i •J



y.

.ÍTa
Mírf.

:‘w f-^*r

‘..Sujeto, pblígádo: -; Honorable/
'  ' ’ ^ Tochlmilco, Puebla. .V]

Francisco Javier García Blanco.

Ayuntamiento.

Ponente:

de - v*»-

Expediente:
Folio:

RR-5284/2023.

210444123000079.

.'iCiiriJ-O Di l^íMSPa'ÍE.VC.Á ACCESO A l.A
;NKÍ«‘MCIÓi. .\.&LIC.A f P^JR'CCÓN D¿
DATC3 i-’Sr«XAAlcS Cí- tS'A¡X> C€ f-U-ELA

veracidad y máxima publicidad de ia información, esta Unidad de Transparencia le

notifica al solicitante que se ampliara ei plazo para dar respuesta a su solicitud por diez

días hábiles más posteriores al vencimiento del término de veinte días hábiles, con

base en lo establecido en los Artículos 16 fracciones I, IV y VIII, 22 fracción II y 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por todo lo anterior se Informa:

Que a través de esta Unidad de Trasparencia se cumple con lo ordenado por el Comité

de Transparencia y se notifica al solicitante que se otorga una ampliación de plazo de

10 días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información 210444123000079 hecha

a este sujeto obligado por medio del SISAI 2.0, esto de acuerdo a la confirmación de

ampliación de plazo determinada por dicho comité...".

III. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, el ahora recurrente ,

interpuso a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión en contra de la

respuesta otorgada por parte del sujeto obligado, expresando como motivo de

inconformidad lo siguiente:

... Ya paso la ampliación de plazo y aun no tengo respuesta (sic)".i<

IV. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de octubre de dos mil. veintitrés, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el inconforme, asignándole el número de expediente RR-5284/2023,

j^cual fue turnado a ia Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García
Blanco para el trámite respectivo.

V- Con fecha uno de noviembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

ip del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

rr el expediente correspondiente; poniéndolo a disposición de las

acuerdo por

ordenando in;

1

i/

2  ■
1

II

I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! C.P. 7200Ó \  Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.'mx ’
.  ’ _ I L

I



'’l m %yjí
n H

w.
4u *.7 fr. c.*

''' '^Sljjeto-Obligado: • Honpráblé
V

‘A-

'Ayurítámientó
Tochímilco, Puebla. ̂
Francisco'Javier García Blanco.

-A

Ponente:

Expediente:
Folio:

RR-5284/2023.

210444123000079.
^^snrLro oe ■íí’4n$pa=e\c:a. acceso a ia
INfOBAMOlóN 'JUtLtCA r P-íOrfCC 6n ds

DATOS PERSOVA.l£S Kl ESTADC>Ct ÍAJEBUA

j

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiies, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente no ofreció pruebas y se le

informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

VI. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil; veintitrés, se tuvo al sujeto
obligado rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, medíante
el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

«... 7. Que con 1 de noviembre de 2023 el C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO,

proveyó el acuerdo donde se admite el Recurso Revisión Expediente RR-5284/2023 y

se requiere a este Sujeto Obligado, rinda Informe con Justificación dando un tértmno

de 7 dias hábiles siguientes a la notificación. /

9. Que con fecha 3 de noviembre de 2023, fue notificado a este Sujeto Obligado

mediante el Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados, el acuerdo de la C.

FRANCISCO JA VIER GARCIA BLANCO

8. Que con fecha 09 de noviembre de 2023 fue notificado al correo del solicitante aha

recurrente el alcance a la solicitud 210444123000079, mismo en el que se le hace »egi

la Información solicitada por el ahora recurrente

PRIMERO, MANIFESTACIONES.QUE A .SU DERECHO Y CUMPLIMIENTO

SUJETO OBLIGADO

.  ̂
(

I\
í  f
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í
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Conforme a lo establecido en el capítulo de Hechos del presente Informe con
Justificación se observa que este Sujeto Obligado ha dado cumplimiento al acto que
se recurre y puntos petitorios por parte del solicitante, ahora recurrente TOCHIMILCO,
ya que esta Unidad de Transparencia en cuanto conoció de la inconformidad del ahora
recurrente y privilegiando el Derecho Humano al Acceso a la Información Pública y el
Principio de Máxima Publicidad hizo llegar la información y documentación requerida
que evidencia el cumplimiento y atención, lo anterior con fundamento en lo establecido
en el Artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, (sic)...».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del
conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, a través del medio que el

recurrente señaló para recibir notificaciones, la respuesta a su solicitud, anexando

las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó
dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés
conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con

la secuela procesal correspondiente.

vil. Con fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente Inmediato anterior, por lo que se continuó
con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se
admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

éropia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

^sus j^atos pecsoa^s, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,
ordenándose tu iS)autos para dictar la resolución correspondiente.

I
I
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VIII . Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se Üstó el presente asunto
para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para
resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro d^n
plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respu^áta, o
del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende/que'

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomanc^^
consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para su notificación.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establee

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción VIII, por virtud que el recurrente se inconformó
\I 1I / I

1 I I
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por la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos establecidos en la ley de

la materia.

De Igual modo, e! recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución’^

(S

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

^tablecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

^^La-pgr^na solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Tochimilco, la lista de
integrantes que c^nforoTan el consejo de participación ciudadana del Municipio del

año dos mil veintitréSí^í como la convocatoria de integración de dicho consejo

6
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correspondiente a los periodos dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil

veintitrés: todo ello, de conformidad a lo establecido en los artículos 188 y 191 de la

Ley Orgánica Municipal.

El sujeto obligado, amplió el plazo para atender la solicitud, sin embargo, una vez

transcurrido el término legal ordinario y extraordinario para dar respuesta, el

particular interpuso recurso de revisión, mediante el cual impugnó la falta de

respuesta en los plazos establecidos en la Ley de la materia.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante él

término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado hizo de! conocimiento de ■

este Instituto que le hizo llegar al recurrente,  a través del medio señalado por sü

parte para recibir notificaciones, un documento mediante el cual atendió su solicitud

proporcionando el listado de las personas que conforman el Comité de Pianeación

para el Desarrollo Municipal del Ayuntamiento correspondiente al periodo dos mil

veintitrés, así como las convocatorias para integrar dicho Comité de los años dos

mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés.

I

.1 í
I

Como evidencia de lo anterior, la autoridad responsable anexó en copia certificada

las constancias siguientes: .
.'Vi

• Acuerdo MTOCH-PUE.UMIJAIP/157-2023 de fecha treinta de octubr

mil veintitrés, mediante el cual el sujeto obligado otorgó respuesta

solicitud de acceso a la información con número de folio 210444123000

•  Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha diez

de noviembre de dos mil veintitrés, mediante el cual el sujeto obligado enm

la respuesta, a la solicitud de acceso a la información con número de folio
210444123000079.

dos

■*?
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Con el ánimo de Ilustrar lo anterior, a continuación, se adjuntan las capturas de

pantalla de la respuesta otorgada por el sujeto obligado:

\
\

H. AYUNTAftamra DETOCHiaiLCO, PUEBU
Ab>^ÍHISTRACláN 2021 • 2024

p.^LAa(l Mi¿s-ícip.\LS/N. BAHRtO; comta
IMlLCa PUCBUV
CP. TU»

Tt^ 000026 %
IL'

Al respecto se Informa que a hacer una búsqueda minuciosa de la Wórmadón
requerida en la solicitud que hoy no i ooipa por parte de las áreas encargadas de generar,
resguardar y conservar la informad ¡n en la materia se desprende (o siguiente:

Solicito la lista de Migrantes que conforman el consejo de
participación ciudadana in Tochlmlleo en 2023 como lo marca el
articulo 1$8 de la ley orga tica municipal.

Se remite la lista de inte jranles del COPLADEMUN 2023 que oa un
mecanismo de participación ciudadana Instaurado en el municipio:

Sc//c/fo Información de k conyocaforfa efe Integración de los concejos
de pariicipúclon cJvdadai ta en Tochlmlleo en el año 202i, 2022 y 2023

191 Ido la ley orgánica municipal.como lo marca el articule

techas para formar parte del Comité deSe remiten las Invitaciones
Planeación para el Oesa rolló Municipal (COPLADEMUN) de los años
2021, 2022 y 2023 pues e > el'Comité do participación ciudadana que se
encuentra Integrado al Irnerlor do este sujeto obligado.

/Noliflquese al solltítante a frwés del medio electrónico señalado Vía SISAI 2.0-S/n ^
Costos determinado por el solidtiile para la recepdón de tó-informadón. Asi lo manda y ^
firma la suscrita C. Hedllborta Morales Aguilar, Titular <áe lá Unidad de Transparenda,
Acceso a la Informadón y Desenntíeño del H. Ayuntamiento dé Tochlmlleo, Puebla.

Lo anterior, hago de su^cqnodmiento para lodos los efectos legales a que hayalugar, vía electrónica SlSAl 2.^to Costo, a los 30 días de Octubre de dos mil veintitrés.
Constancia; Siendp^lás 13:¿5 horas del día 30 ctó Ociiibre de 2023, la C. Hedilberta

JViorales Aguilar, Titular de la Unidad de Transparenda; Acceso a la Informadón y
Desempeño, en cumplimiento a lojordenado en autos, da contestadón a la solicitud de
Informadón, visto el presente y qiie se ha cumplido con la obligadón de acceso a la

•«Jíjfonnatíón a favor del solldlant^. archívense la presente como asunto totalmente
—c^iuldo.

* >

ATENTAMENTE
•progre^parAtc

TOCHIMILCO, PUEBLA A jé DE O

1
2023

ETTíAf^
c. hedoberta

TITUl^ DE LA UNID
A UV INFORMAfclÓN Y

EÜk AMUN™I6NT0 DETOCHlflflSq^i
^ - /ADM/NISTRACIÓN 2021-2024

8
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1. Lista de integrantes del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal

(COPLADEMUN).

USTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN DEL COPLADEUUN
MUNICIPIO; TOCHIMILCO
FECHA 24 DE ENERO DE 2023

rtaulOCALm.

Cí.lr.liíje. Cv/.Vo^f(^
VTii «ljÍ .«i j rVcim.TrT*

Oei-\ "YctK>»iyiC« L.ip^eCfd

■esssgi.Cft«r.irfr

Cw
¿Q -UfLjUl-nQ.

P./i'>ÁUerta

mal

Pgp.V.j U^.r-ÁfA-y Cr..rSy

ft rt o GaYfJn ft .i,

f^ñ'tíori /^yg? R^ruS.

fiuA\'rr.r ftloU^O

cJ4
JVof?

r-.h <I' p. »• r£ü±

i ^ 'o^-grgm.

Jauiic.

/eSa ycy Ci

/*re/:!c>(sn7^ yf

t/g? ge,/

ru/*K,'jffT 7^jí-f 1. £•' .

^..1 i>.v\aí-d \it. r e>.\ nL

USTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN DEL COPLADEUUN
MUNICIPIO; TOCHIMILCO
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1. Convocatorias para integrar ei Comité de Pianeación para ei Desarrolio Municipal

(COPLADEMUN).

Ti AYi;NlAMli'«M,l)l roCHlMilCw PUI'BlA

''V

in dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TCH/DOP/2021-0012

ASUNTO: INVITACIÓN

A QUIEN CORRESPONDA
i

0 que suscribe C. Aurelio Francisco Tapia Dávila, Presidente Municipal

Constitucional de Toctúnilco, Puebla, le envió un cordial y respetuoso saludo y al mismo

li^po con fúndamelo en lo cfispuesto en el articulo 115 fracdón II párrafo iximero la

Cdftstitudón Política de los Estados Ursdos Mexicanos, articulo Ifraccion V, 2 fracción II,

III y V de la Ley de Planeadón, artículo 107,108,110, 111 de la Constitución Pc^ítíca del

Estado ütxe y Soberano de Puebla, el artículo 134,135,136,137,138,139,140,141,142

de la Ley de Coordinación Hacendarla de Puebla y sus Munidplos; tengo a bien instar a

usted el dia 17 de noviembre del f^esente año, a las 12:00 de la tarde en la Presidencia

Municipal de TocNmilco, Puebla. A la primera reunión del Comité de Pla^adón para el

Desarrollo MunidpaJ (COPLADEMUN) para la administradón 2021 - 2024.

^ín otro particular esperando contar con su apreciable presencia quedo de usted

como su más atento servidor.

S

indo

ps*-l'no AVr.'n

ATENTAMENTE

TOCHIMILCO, PUE., A10 DE NOVIEMBRE DE 2021

FrEUO FRANCISCO TAPIA DÁVILA .
3¡£rE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE TOCHIMILCO
PRESI»

KAYUNrAti«4Tb
YOCHULCO. PUEBLA

a9i>2a24 ÁI
á'

C.C.P. Archivo
C

I

S
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Ayuntamiento deHonorable
Tochímilco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

Sujeto Obligado:"“i ♦

Ponente:

Expediente:
Folio:
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!,-STiru‘0« r3-Mav.:s:'£-A, accíío a i<v.
;N^OR,^'AOOH =l.atCA Pi!07f.CC.óN M

D-nC3 PÉISXÍN'AUE D£i. ES'iDOCE PUíElj'

H. AYUNTAMiENTO DE TOCHIMILCO, PUEBU
ADMINISTRACIÓN 2021-2024
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TtXUlMlLn», K!KHL\.

l'KTiJ»!ÍÍMIIC

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
NUMERO DE OFICIO: TCHn30P/2022-00164

ASUNTO; INVITACIÓN

EPIFANIO TAPIA MORALES
PRESIDENTE AUXILIAR DE SAN MARTIN ZACATEMPA
PRESENTE

Ei que suscribe C. Aurelio Francisco Tapia Oáyíla, Presidente Municipal

Censtitudonal de Tochímilco, Puebla, le envió un cordial y respetuoso saludo y al mismo
tiempo con hjndamento en lo dispuesto en el articulo 115 fracción II párrafo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artloilo Ifra^on V, 2 fracción, II,
(II y V de la Ley de Planeadón, artícxjio 107,108,110, 111 de la Constitudón Política del
Estado Ubre y Soberano de Puebla, el articulo 134.135,136.137,138,139,140,141,142

de la Ley de Coordinadón Hacendaría de Puebla y sus Munidpíos; tengo a bien invitar a
usted el día 13 de abn1 del presente ario, a las 10:00 de la mañana en la Presfdenda

Munidpa! de Tochímilco, Puebla, a la primera reunión del Comité de Planeadón para el

Desarrollo Munldpal (COPLADEMUN) para la admínístradón 2021 2024.

Sin otro particular esperando contar con su apredable presenda quedo de usted queda
como su más atento senridor.

ATENTAMENTE
ABRIL DE 2022

PRESIDENCIA AUXiUAR

2022 >2025
lA DÁVILA

stiTUCiONALl \ ABR 2022
C. AURELIO

PRESIDENTE I
DE TdSMMILCO'

C.C.P, Archivo
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Tóchimilco, Puebla.
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H. AYUNTAMIENTO DE TOCHIMILCO, PUEBLA
ADMINISTRACIÓN 2021 .2024
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
ORCIO NUMERO: T/P. 022/2023

ASUNTO: INVITACIÓN IRA SESIÓN COPLADEMUN

COMISARIADO EJIDAL DE SAN FRANCISCO HUILANGO, TOCHIMILCO, PUEBLA.
PRESENTE

El que suscribe C. Aurelio Francisco Tapia Dóvila, Presidente Municipal

Constitucional de TochímíIco, Puebla, le envió un cordiol y respetuoso saludo y ol

mismo tiempo con fundamento en lo dispuesto en el articulo 115 fracción li pórrofo

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mewcanos. artículo I

fracción V. 2 fracción 11. III y V de la Ley de Planeacíón, artículo 107, 108, 110, 111

de la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Puebla, el ortículo 134,

135, 136. 137. 138, 139, 140, 141, 142 de la Ley de Coordinación Hacendaría del

Estado de Puebla y sus Municipios; tengo a bien invitor a usted el día 24 de enero

del presente año, o tos 11:00 de lo moñono en lo Presidencia Munlctpol de

TochlmUco. Pueblo, a la primera reunión del Comité de Planeacíón para el

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) pora el ejercicio fiscal 2023.

V_wíV)tro particular esperondo contar con su apréciable presencio quedo de usted

quedando como su más otento servidor.

ATENTAMENTE

“PROGRESO PARA TODOS"

PUEBLA: A19 DE ENERO DE 2023f^CHIMILCO
-OtílSAfilAOOOgUSOuA

10:30 Mró.

PRESIDENTES^
TOCHí.Pül
C.O 741'»/'fOÁVIU

AlSCONSTmJCÍÓfctótelyá TOCHIMILCO, PUEBLA.
)  pREStOCH»£ MUNICIPAL
y  H AYUJJTMULNÍO

TOCHlí.‘.n.CO.PUCBlA
2021 2024

UO FRAN

C.CJ>.ktíéio
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Sujetó ObIigádó:.--"IHoriprable - • Ayuntamiento
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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:CEVO A lA

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que la modificación del

acto impugnado resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado no otorgó
respuesta a lo expresamente requerido por el solicitante, ya que si bien es cierto, el

Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es un órgano

de participación social y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones

relativas a la planeación, el cual cuenta con la intervención de los sectores público,

social y privado, no menos cierto es que dicho Comité no hace las veces del Consejo

de Participación Ciudadana de interés particular del peticionario.

En consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada

por el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, el cual al tenor literal dice:

C( El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia, o..."

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer

un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoqu^el acto
impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.;/

Con base en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

sobreseimiento del acto impugnado: el primero de ellos, se traduce en la actiyo^
del sujeto obligado tendente a modificar o revocar el acto o resolución recun-íala:;

-  r

mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede

sin efecto o sin materia. En este sentido, la existencia y subsistencia de una

controversia entre las partes, es decir, un conflicto' u oposición de intereses entjre
ellas, constituye la materia del proceso; por. ello, cuando tal circunsta^i^
desaparece -el litigio-, en virtud de una modificación o revocación -del sujeto

t

\

13 / \
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obligado-; la controversia queda sin materia; circunstancia que en el presente caso

no se surte por las consideraciones de hecho y derecho previamente expuestas.

Con base en lo anterior, resulta procedente entrar a! estudio de fondo del asunto

que nos ocupa.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes, una persona solicitó al Honorable

Ayuntamiento de Tochimilco, la siguiente información:

> Listado de los integrantes que conforman el Consejo de Participación

Ciudadana de Tochimilco del año dos mil veintitrés, de conformidad a lo

establecido en el artículo 181 de la Ley Orgánica Municipal.

> Convocatoria para la integración de los Consejos de Participación Ciudadana

de Tochimilco de los' años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil

veintitrés en términos de lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Orgánica

Municipal.

Transcurrido el termino legal ordinario y extraordinario para dar respuesta, el

particular interpuso recurso de revisión, mediante el cual impugnó la falta de

respuesta en los plazos establecidos en la Ley de la materia.

^^^b^teriormente, mediante su escrito de alegatos, el ente recurrido'manifestó que
envió al quejoso, a través del medio señalado para recibir notificaciones, la

^j;espuesta a su solicitud, mediante la cual entregó el listado de las-personas que
¡té de Planeación para el Desarrollo Municipal dei'Ayuntamiento

corresponc^g^e^l periodo dos mil veintitrés, así como las convocatorias para
confofTTÍan e,

14
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integrar dicho Comité de los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mjl

veintitrés. I

En anotadas circunstancias, corresponde a este Órgano Garante determinar si

existe o no, transgresión ai derecho de acceso a ia información que la ley tutela en

favor del recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este'apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

En el presente asunto, el recurrente ofreció como prueba la siguiente: r

t

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en ia copia simple del acuerdo

de ampliación de plazo número I\/ITOCH-PUE.UIVIITAIP/141-2023, de fecha

nueve de octubre de dos mil veintitrés, correspondiente a la solicitud de

acceso a ia información con folio 210444123000079.

Documental privada que se admite y, ai no haber sido objetada por faisa se ie

concede vaior probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Pji^bl

aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la

del Estado. /

}

iterii

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, la Titular de la Unidad
de Transparencia del Honorable Ayuntamiento deTochimilco, exhibió las sigui^á
pruebas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia-certificada del

nombramiento de la Titular de ia Unidad de Transparencia dei Honorable

- -1•*

I
i

I f
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Ayuntamiento de Tochimilco, Puebla, de fecha nueve de noviembre de

dos mil veintiuno.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
acuse de registro de la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210444123000079, que expide la Plataforma Nacional de

Transparencia, de fecha once de septiembre de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla certificada del
acuerdo número I\/ITOCH-PUE.UIV11TAIP/141-2023, de fecha nueve de

octubre de dos mil veintitrés, mediante el cual el sujeto obligado amplió el

plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso  a la información con

número de folio 210444123000079.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
acuerdo número MTOCH-PUE.UMITAlP/157-2023 y sus anexos, de fecha

treinta de octubre de dos mil veintitrés, mediante el cual el sujeto obligado

otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de

folio 210444123000079.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
impresión de pantalla del correo electrónico de fecha once de octubre de

dos mil veintitrés, mediante el cual el sujeto obligado envió al recurrente

la respuesta emitida de manera primigenia a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210444123000079.

VDocumentaies públicas que se admiten y al no haber sido objetadas, se les concede

JS^or probatorio pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

'=maQ^ra^upletoria
Transparencia y Aí

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

o a la Información Pública del EstadO;

16
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SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Como punto de partida, es importante establecer

que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

dispone que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública.

En consonancia con lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesid^es
del derecho de acceso a la información de toda persona. //

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que erK^h

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se de

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información.^en

posesión de los sujetos obligados.

perderse de vista lo ordenadp por el artículo 154 de la

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados, deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén^ obligados a

rr“Í7 /

Asimismo, no debe
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documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/002/2017
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, rubro ^‘Congruencia y

exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

Información”, mandata que para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la
información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados. Ello, considerado además que las

respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo
requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con Ip pretendido por el
solicitante: pues sólo de esta manera, será posible cumplir con los objetivos

previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión púbiica mediante la difusión de la información
oportuna, verificable, inteügibie, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

En razón de lo anterior, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho
Inacceso a la información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que

V^Vden una relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y
expresa cada uno de los contenidos de información solicitados.

seiclp lo anterior, es resulta conveniente retomar que la persona
frió )el listado de integrantes que conforman el consejo de

• Una vez est

solicitante n
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participación ciudadana del Municipio del año dos mil veintitrés, así como la

convocatoria de integración de dicho consejo correspondiente a los periodos dos

mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés; todo ello, de conformidad a lo

establecido en los artículos 188 y 191 de la Ley Orgánica Municipal.

La autoridad responsable amplió el plazo para atender la solicitud, sin embargo, fue

omisa en atenderla dentro del plazo extraordinario; lo que provocó que el particular,

interpusiera recurso de revisión, mediante el cual impugnó la falta de respuesta en

los plazos establecidos en la Ley de la materia.

Posteriormente, en alegatos, el sujeto obligado informó a este Instituto que envió

respuesta al recurrente respecto de su solicitud,  a través del medio señalado por su

parte para recibir notificaciones, mediante el que proporcionó la información en los

términos que han quedado plenamente establecidos en el capítulo TERCERO de la

presente resolución, los cuales se deben-tener como si a la letra se insertasen en

obvio de repeticiones innecesarias, ■ remitiéndose a los mismos a fin de eyifáf

transcripciones ociosas. / pl

1Bajo ese contexto, se torna necesario traer a colación lo establecido en los artículos

188, los cuales al tenor literal preceptúan, respectivamente, lo siguiente:

“ARTÍCULO 188. Para coadyuvar en los fines y funciones de la Administración Pública
Municipal, los Ayuntamientos promoverán la oarticioación ciudadana, para fomentar el

desarrollo democrático e integral del Municipio.

... ARTÍCUL0191. El Ayuntamiento, convocará a ia sociedad para que se integre e¡
Consejos de Participación Ciudadana, que de manera enunciativa y no limitativa, serán
los siguientes:

I. Salud;

II. Educación;

III. Turismo;

IV. Ecología;
I

19 ■I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60.60 ' wwwjtaipue.org.nnx



iÍ.K -it-■^r.-

i>j' f..  ‘rSüjeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tochimílco, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-5284/2023.
210444123000079.

de 'J  *.*

Ponente:

Expediente:
Folio:

íccísoalí.
ljrOií.',vaCl. ^.\KA » pPCTCCC-N Üí

2iTC3 PEi'iSxrvAifs Di. trAOO :e ruiSLA

V. Agricultura y Ganadería;

VI. Desarrollo Indígena;

VIL Impulso a las Artesanías;

VIII. Fomento al Empleo;

IX. Materia de personas con discapacidad;

X. Protección Civil; y

XI. Seguridad Pública. En su organización, funcionamiento y supervisión prevalecerán

los lineamientos del actojurídico que los creé y sólo excepcionalmente podrá intervenir

el Ayuntamiento.

... ARTÍCULO 193. El Ayuntamiento podrá autorizar  a los Consejos de Participación
Ciudadana la recepción de aportaciones económicas de la comunidad, para la

realización.de sus fines sociales. En este caso, los recibos serán autorizados por la

Tesorería Municipal, y en ésta se concentrarán sus fondos, los cuales se aplicarán a la

obra, acción y programa respectivos".

Como se advierte de las porciones normativas antes transcritas, los Ayuntamientos

promoverán la participación ciudadana, para fomentar el desarrollo democrático e

integral del Municipio, a través de convocatorias que permitan integrara la sociedad

a intervenir en Consejos de Participación Ciudadana en diversos sectores, tales

como: salud, educación, fomento al empleo, seguridad pública, entre otros.

Del mismo modo, los dispositivos legales invocados, prevén que los Ayuntamientos

podrán autorizar a los Consejos de Participación Ciudadana la recepción de
aportaciones económicas de la comunidad, para la realización de sus fines sociales.

ese sentido, es claro que, en la especie, la autoridad responsable cuenta con lay]
facultad o atribución legal de promover la participación ciudadana, a través de la

CZo^qión de Consejos que Ies permitan coadyuvar en los fines y funciones de la
Administra^ blica Municipal.
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. Aunado a lo anterior, del análisis realizado por parte de este Instituto a la respuesta

emitida por el sujeto obligado, se pudo advertir que la información proporcionada

por este último no atiende lo expresamente requerido por el particular, ya que, si

bien es cierto, la autoridad responsable envió el listado de las personas que

conforman el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Ayuntamiento

correspondiente al periodo dos mil veintitrés, así como las convocatorias para

integrar dicho Comité de los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil

veintitrés, no menos cierto es que dicho Comité no hace las veces del Consejo de

Participación Ciudadana de interés particular del peticionario.

Siendo importante precisar además que, máxime que Comité de Planeación para el

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es un órgano de participación social y

consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, el cual

cuenta con la intervención de los sectores público, social y privado, lo cierto es que

no corresponde al Consejo de Participación Ciudadana aludido por el recurrente en

su solicitud de información y previsto en los dispositivos legales transcritos en líneas

supracitadas.

Así, se advierte que la interpretación realizada por parte del sujeto obligado aMa

solicitud de información, fue errónea, lo que trajo aparejado que la respuesta

otorgada por aquel, contraviniera el principio de congruencia que rige la majéíia, el
cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el

particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, por tanto, es posible

determinar que el agravio vertido por el recurrente deviene fundado.
/

Por las razones antes expuestas, con fundamento lo dispuesto por los artícu

150, 156, 158 y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este..Órgano Garante REVOCA la
respuesta impugnada para efecto que el sujeto obligado atienda a la literalidad la
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solicitud de forma congruente y exhaustiva en alguna de las formas establecidas en

el artículo 156 del ordenamiento legal previamente citado.

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conducto

del medio señalado para recibir notificaciones.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

exceder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

SÉPTIMO. DE LA VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. De

conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para este Instituto,

que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió a una de

las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV, tai y

como se ha analizado en el considerarido anterior; motivo por el cual, en términos

de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al

Órgano de Control Interno, siendo en este caso la Contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Tochimilco, Puebla, para efecto de que determine iniciar el

í^cedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo

'^ablece los artículos 191 y 198 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

HechO' lo anterior, .se le solicita haga del conocimiento ■ de :este Instituto de

-■ -Transparén^, Acceso a la Información Pública  y Protección de-Datos del Estado
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de Puebla, el cumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, adjuntando

las constancias que acrediten el mismo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las
razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se ordena dar vista a ja Contraloría Municipal del Ayuntamiento de
Tochimilco, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución ep un piazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Institi^ de
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido e! inf^meV
que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calid^ de la
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado f^a^
tal efecto y a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable^
Ayuntamiento de Tochimilco, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

( II

23 , Vl
}

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tet: (222)-309 60 60‘ www.itaipue.org mxI

i
i



•  H •-’Vi

■0-.•'a'»'
4. tó'r

-Í5.V
m I),■ <tl:.

'fi'j' \p
•íTs

eto.Obligado: Honorable Ayuntamiento de
1  ' Tdchimilco, Puebla. -

Francisco Javier García Blanco.

RR-5284/2023.
210444123000079.

.Ponente:

Expediente:
Folio:

'ri'U'oor 4 'ct'xja n
” t'->0'TCCGN -

lit’CS P5fiEC\ALES D£. £rAOO Zí fVEELA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
de! Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día siete de marzo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General JupetííoT

1

^iJESCA
DENTE

i^ALDRITA
COMIS

FF^NCISC^AVIER GARCÍA BLANCO
^xJ^OMISlONADO

HECTORNBERi^ PILONI
COORDINADOR GENE^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-5284/2023,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día siete de marzo de dos mil veinticuatro.

VFJGB/EJSM/Resolución.
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